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MEMORIA DESCRIPTIVA

tí./. ,.í& iií.. para s o l ic i t a r

!:1 ' -  ̂ ^ M,D;D E L O D E  U T I L I D A D

) acor" , ...-. - : í a n -.. . ,,

y y  ..' E S P A Ñ A

por VEINTE años

a nombre'da D. DANIEL REY FERNANDEZ, de nacionalidad española, 

residente en María de Guzmán, 2 4 , Madrid, por: 

dt "UN DISPOSITIVO DE IMPULSION Y LANZAMIENTO PARA

^ary. ' JUGUETES".

s - La presente S o licitu d  se r e fie r e  a.,la protección

de un d isp ositivo  de impulsión y de lanzamiento.para juguetes  

de* movimiento. * ^

2C Más detalladamente, el invento se r e fie r e  a un

5 d isp ositivo  que permite comunicar energía a pequeños juguetes  

ánóviles (aeroplanos, peones, ere.) l o s  cuales, una vez que han 

recibido el impulso que l e á h n  puesto en movimiento pueden des 

aprenderse con toda facilidad d el dispositivo-eb cuestión y. mo- 

gt, Ureme-por s i  mismos. ; .udo - -íst

10 ser lio,-.'." '- Del párrafo, anterior se despréndateme- e l  invento

no debe considerarse limitado a ningún tipo especial de jugue­

te' sino que debe considerarse aplicable a aquellos que permi- 

'tañ su a c o p la m ie n t o  y  por tanto, su protección se extenderá a 

todos a q u e l l o s  juguetes da dominio público combinado con el
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d isp ositivo  métìcionagaiì

Se cónodéh'diversos tipos de mecanismos de esta ín­
dole y, limitándonos sólo'á los de construcción sencilla simi­
lar a la del ^nesente-'diápóéitivo, se sabe que, o bien nopermi- 
4by'él desprendimiento, dél*'juguete una vez impulsado, por par* 
&̂ n̂ *car s¿bos solidarlos, o bien, sí son de carácter independian 
4a ,'̂ .ÍA-i#nlái3n''Wa tah abfébtuose*'- ̂ é*' el. juguete no resulta.' da- 
biáaihentâ iÁpúlâ d:#' y, - par-- é j^yio,' ai - &6 trata de un "peón vo­
lador", óáerá'a los pbcoó metros sin haberse elevado más que en 
cantidad irrisoria; '  ̂ -

por e l  contrario, el presente d isp o sitiv o , a la  vez 

que permite'uh'd'ésprendimiéhW irreprochable delí juguete, le  co­

munica a áste 4 a r  dántidad de''energía que  ̂ en e l  caso menciona- 

W d e  un* peón volador, e l  -j%ghete solamente caerá despuás de he- 

% e r ^ h l e 4 adó'varios metros. --

' '  Ê1 d isp o sitivo  del invento en e l  cual la energía

se produce por tirón violentó de una cin ta, cuerda o similares  

^^^ará'ctni^zéesenciolm ehW  jorque e l vá-stago "ggp juguete s'o*. 

hre e l cual se arrolla dichá'-cuerda está apoyado en dos puntos

'20 (preferentemente corre spón#Bm tes virtualmente a sus dos extre-

mos) y entre estos dos puntos de apoyo es donde sé arrolla  el 

;s. 'Órgano motor (cinta, * '1'

' ' Como es n atu ra l, -lo s  ori^icio-s de Ibs órganos de
apoyo a tr^vás de io s  edéfás se introducé e l  vastago del jugue- 

2$ te  serán de diámetro adecuado que dicho vastago pueda pa­
sar librem ente por é ifb á , de^i^odo que e l  ju g u ete , un^órez impul­
sado, pueda desprenderse por sá^ rop io^ p eso  ( s i  se tra ta  de un 
peón, por ejemplo) o sutür l ija m e n te  (s'i se tra ta  de un peón vo­
la d o r , avión, e t c . )  por iM fu crza  a scsn sio n á l de la  h á l ic e . .
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'-Eií la realizaofád preferida del invento (que se re­

presenta esquemátieamánteé¿-lá figura I) e l  dispositivo se com­

pone de un rectángulo T^ígí^o dos de euyós lados enfrentados (pre­

ferentemente lo a d o s  largos) tienen los o r if ic io s  que, como se 

5 reuresentad Permiten e l  pasó del váétago del juanete, Lá'cuer^

dé de acCídUántientó se arrolla sobre la  porción de dicho vástá-  

g o áeCaledá cón una flecha Pn e l  dibujó y resulta evidente qué- 

trnW-vez desarrollada nada se opone al l ib r e  desprendimiento del 

juguete ya sea en sentidó descendente o ascendente.

10 - Áun podría sim plificarse más e l dispositivo  del in­

vento, como se ha representado tambián esquemáticamente en la  

figura 2 en la cual, como se v e , , e l  rectángulo rígido ya nó es­

tá ̂ cerrado. Sin embargo, sigue llevando a cabo la idea funda- 

R#Nfs^dél^Ínvento cüal es la  de próporclonar dos puntos de apo- 

^  ^o^aívást&gó del Juguete permitiendo simultáneamente .el libre  

dé^fízámiento.-

 ̂ ' E x i s t e  aún una posibilidad de sim plificación u lte -  

^f§r^'áiinc(úe la  misma se ^desvia un tanto de la idea fundamental 

dei'invento ya que en esté caso e l órgano motor (cinta) no se 

20 aplióá entre los puntos dé^á^óyb sino a un lado u otro de los  

&ismos. En este caso, lá^id'éá fundamental del Invento de pro­

porcionar al vástago del juguete dos puntos de apoyo separados* 

pe altera en e l sentido de proporcionar una superficie de apo­

yo continua y de cierta extensión con el f i n ,  asimismo, de per-  

25  m itir  e l  lanzamiento sin desviaciones.

La materialización de esta"variante del invento, 

en su forma más s e n c illa  pniede imaginarse, de acuerdo con la  f i ­

gura 3 ; mediante un tubb^#través 'del Cual se introducen el vás­

tago del juguete, arrutándose la Cuerda a "Uñó u otro lado del

í



tubo de acuerdo con la  naturaleza del juguete en cada caso.

Finalmente, y tratándose de ciertos tipos de jugue­

te s  (aviones, concretamente) e l  S o lic ita n te  ha comprobado que es 

muy ventajoso disponer, además del órgano propulsor (hélice) un 

5 órgano sustentador que preferentemente tendrá forma de disco pa­

ra que simultáneamente haga el papel de volante, o sea, de acu­

mulador y regulador de la  energía suministrada a l  árgano propul- 

sor.

Evidentemente, dentro da lo descrito  y representá­

i s  do será posible desarrollar una serie de variantes. Por ejem­

p lo , los dispositivos de lanzamiento del invento podrían combi­

narse por pares (con dos cintas) para e l lanzamiento simultá­

neo de dos juguetes; igualmente podrían agruparse dos juguetes  

para ser lanzados mediante una sola cin ta, modificando en uno 

15 u otro caso e l número dé puntos de apoyo. También podría pres-. 

cindirse de soportar e l  vástago del juguete a través da orifi^. 

cios completos y en su lugar se podría apoyar dicho vástago so­

bre muescas, o combinar ta le s  muescas con los O r ific io s  antes 

citados. Todas estas modificaciones y otras de la  misma natu- 

20 raleza accesoria deberán considerarse incluidas dentro del a l ­

cance del invento, siempre que ló estén dentro de la siguiente

N O T A  ==.=.

Los puntos que como c a ra cte rística  de novedad se 

presentan para que sean objeto de esta Modelo de Utilidad en 

25 España, son los siguientes:

i s . un dispositivo  de impulsión y lanzamiento pa­

ya juguetes en los cuales la  energía se produce por tirón v io -



lento de una cinta ,. cuerd$ o sim ilares, caracterizado por que 

e l vástago, del juguete^. pobre e l  cual se arrolla  la  cuerda o 

sim ilares, está epoyado^en^el disp o sitivo  en dos puntos separa- 

' dos (que con preferencia corresponden virtualmente a sus dos ex- 

5* tremes) y entre estos dospijntos da apoyo es donde se arrolla  

e l  órgano motor (cinta, cuerda o sim ilares).

2 B. Un d isp ositivo  según se reivindica en e l puñe­

te  en el cual ios o r if ic io s  del órgano de apoyo a través

de los cuales se introduce el vastago del juguete serán de ta -  

i #  ms^O'YSdecusdO para ,q.ue., îcho vastago pueda pasar libremente por 

eHos -de m̂odo ^1 t ttna' vez impulsado, pueda despren­

derse pOr¡su propio eso o ascender libremente por la  fuerza 

aseensional. s. .,...

3  ̂* Un disp o sitivo  ,según se reivindica en los  

15  pdntos l e ,  y 2 s . ,  carpcterizadQ ppr que e l  mismo se compone

de un rectángulo o cuadro rígidos dos de cuyos ledos enfrenta­

dos (preferentemente los más largos) tienen o r if ic io s  que per­

miten el paso del vástago^ del juguete, arrollándose la  cuerda 

accionamiento en la porción de dicho vástago comprendida en- 

-(5U í^re los dos puntos de apoyo.

4". .pn dispositivo según se reivindica en los. 

¿puntos l s .  y 2̂  . ,  ^caracterizado por que se compone de un rec­

tángulo o cuadro rígido abierto, es decir, al cual le  fa lta  

uno de los lados que no llevan o r if ic io s  de apoyo para el vás- 

25 tago del juguete. * . ciu

5 .̂ Un dispositivo de impulsión y lanzamiento 

para juguetes en los cuales la  energía se produce por tirón  

violento de una cinta, cuerda o sim ilares, caracterizado por 

que a l  vástago del juguete se le  proporciona una superfioie
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de apoyo continua y de cierta  extensión, siendo el.árgano ge 

lanzamiento,independiente del juguete y arrollándose la  ¡cinta 

o similares a un lado o a l  otro de dicho dispositivo de lanza­

miento.

5 66. Un d isp o sitivo  según se reivindica en e l pun­

to  5 9 . ,  caracterizado por que e l  d isp ositivo  de lanzamiento a-  

dopta la  forma de un tubo separado, a través del cu a l se pasa 

e l  vastago del juguete.

7 6 . Un d isp o sitivo  según se reivindica en cual-  

10 quiera de los puntos anteriores, caracterizado por que en el  

caso de un avión de juguete, además del árgano propulso&c* habi­

tu a l (hélice) se dispone un árgano sustentador que preferente­

mente tendrá forma de disco para que simultáneamente haga e l  

papel de volante, o sea, de acumulador y regulador de la  ener*

15 gis suministrada al árgano propulsor.

8s. Un d isp o sitivo  de impulsión y lanzamiento pa<-

rá juguetes.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que ante- 

- cede, ilustrado en e l  dibujo que se acompaña y para lo s  fines  

20 que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis  hojas e scrita s  a máqui­

na por una sola cara.

Madrid a 4 .  ^  ^
14  MAit 1946

P. A.
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